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4.2.3.1.2. Descenso de emergencia.

4.2.3.1.2.1. Cuando se tenga noticia de que una aeronave está
realizando un, descenso de emergencia a través de otra tránsito,
se tomarán Inmediatamente todas las medidas posibles para sal·
vaguardar a todas las' aenmaves afertadas. Cuando s'" crea nece
sario. las dependencias de. control de tránsito aéreo difundirán
en seguida un mensaje de emergencia por medio de la radio
ayuda correspondiente, o si no f~ese posible, pedirán a las estacio
nes dq comunicaciones apropiadas <rUS lo transmitan inmedia
tamente.

4.2.3.1,3. Medidas que debe tomar el Comandante de aeronava.

4.2.3.1.3.1. Se espera que lae aeronaves que reciLan tales
transmis10nes abandonarán las áreas especificadas, mantenién
dose a la escucha en la frecuencia de radio e.propíada, para
recibir nuevos permisos de la dependencia de control de tránsito
aéreo.

4.2.3.1.4. Medidas subsiguientes por parte de la dependencia
de control de tránsito aéreo.

4.2.3.1.4.1. Inmediatamente después de haberse difundido el
mensaje de emergencia, el centro de control de ár€'a, la ofic;na
de control de aproximación o la torre de control de aeMdromo
interesados,tranárnitirán nuevos pC1Uisos a las aeronaves afec
tadas respecto a los procedimientos adicionales que deban segu:r
durante el descenso de emergencia y después de él.

4:.2.3.2. Fallo de las comunicaciones aeroterrestres.

4.2.3.2.1. Cuando las dependencias del control de tránsito aé
reo no puedan mantener comunicación en ambos sentidos con
una aeronave que vuele en un área de control o en una zona
de control,. tomarán las medidas s~guientes;

4:.2.3.2.2. En cuanto se supiera que la comunicación en ambos
sentidos ha fallado, se tomarán medidas para cerciorarse de
si ~ aeronave puede recibir laa transmisiones de la dependencia
del control de tránsito aéreo pidiéndole que ejecute una maniobra
espec1flcada que pueda observarse por radar, o que transmita,
de ser posible, una señal especificada con el fin de indicar que
acusa recibo.

4.2.3.2.3. SI la aeronave no indica que puede recibir y acusar
recibo de las transmisiones, se mantenerá un~ 'separación entre
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la aeronave que tenga el fallo de comunicaciones y las demás,
suponiendo que la aeronave haré. lo sigu1e~te:

4.2:3.2.3.1. Si opera en condiciones meteorológicas de vuelo
visual:

a} Proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vue
lo visual.

b} Aterrizará en el aeródromo aproriado más cercano, y
el Notificar.:';. su llegada por el medio más rápido a la de

pendencia apropiada de control del tránsito aéreo.
4.2.3.2.3.2. ~i opera en condiciones meteorológicas de vuelo

por instrumentos, o s1 la naturaleza de las condiciones meteoro
lógicas reinantes indica que no es lsible tenninar el- vuelo de
acuerdo con lo preS9.rito en 4.2.3.2.3.1:

a} Proseguirá según el plan de vuelo actualizado hasta el
limite especificado en el permiso y si éste no es el aeródromo
de aterrizaíe previsto proseguirá seguidamente su vuelo seg'in
las intencioner especificadas en el plan de vuelo actualizado.

b) Ajustará su vuelo para llegar sobre la apropiada ayuda
para la nayegación que sirva al aeródromo de aterrizaje previsto
a la hora prevista de llegada que resulte del plan de vuelo
actualizado o lo más cerca posible de dicha hora.

e} Iniciará, una vez llegada scbre la ayuda para la navega
ción especificada en b). el descenso a la hora prevista de apro
ximación últimamente recibida y de la que se haya acUsado
recibo o lo mas cerca posible de dicha hora, o si no se ha
recibido y acusado recibo de la hora prevista de aproximación,
iniciará -el desCenso a la hora prevista de llegada que resulte
del plan de vuelo actualizado. o lo más próximamente posible
a ella.

d) Completará un procedimiento normal de aproximación por
instrumentos según se especifica para la ayuda de navegación
designada, y

el Aterrizará, de ser posible. dentro de los treinta minutos
siguientes a la hora prevista de llegada o de la hora previst.a
de aproximación de que últimamente se haya acusado recibo,
lo que resulte más tarde.

Como se verá por las condicion...s meteorológicas prescritas
en ellos. 4.2.3.2.3.1 se refiere a todos los vuelos controlados, mien
tras que 4.2.3.2.3.2 abarca únicamente los vuelos IFR.

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofisica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
disPone cese como Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica el- ilustrisimo señor don
Rafael Carrasco Garrorena, por jubilación.

Excmo. Sr.: Por haber cesado en su cargo de Director del
Observatorio Astronómico de la Dirección General del Insti~
tuto GeoCráfk:o 'Y Catastral, el llustrúdmo seíior don Rafael

Carrasco Carrorena, por jubilación, que desempeñaba la fun
ción de Vocal de la Comj.sión Nacional de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del·Gobierno ha dispuesto cese como Vocal
de la citada Comisión Nacional el referido señor.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1971.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone el nombramiento de Vocal de la Comisión
Nacional de Geodesia y Geofísíca del tlustrisimo
señor don Mariano Martín Lorón.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo segundo, apartado
quinto. del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica y a propuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional al ilustrisimo señor don Ma
riano MarUn Lorón, Director del Observatorio Astronómico
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

CARRERO

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
7: Geofisica.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone cese como Vocal de la Comisión Nacional
d6 Geodesta y. Geofísica el ilustrísimo señor don
los4 Ruiz López.

Excmo. Sr.: Por haber cesado en su cargo de Ingeniero Jefe
del Serviclo de Gravimetrfa de la Dirección .General del Instituto
Geo~ico y Catastral el ilustrísimo señor don José Ruiz López,
quedesempefiaba la función de Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto Cese como Vocal
de 1& citada Comisión Nacional el referido señor.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dids guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.
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ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone el nombramiento de Vocal de la Comisión
Nacional de Geodesia y Geofísica del ilustrísimo
señor don Germán Vidal Gareta.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el articulo segundo, apartado
noveno, del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofislcay a propuesta de la misma,

Esta Preéidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional al Ingeniero Geógrafo de la
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral ilustrí
simo señor don Germán Vidal Gama.

Lo que ecmunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_E. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre -de 1971.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente da la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 15 de noviembre de 1971 por la que
se nombra Vocal del Comité Científico Técnico de
la Comisión Nacional de Investigación del Espacto
a don Juan Caballero de Andrés.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6." de la Ley 47/
1963, de 8 de julio (..Boletín, Oficial del Estado.. número 164),
sobre creación de la Comisión Nacional de Investigación del
Espacio. nombro Vocal del Comité Científico-Técnico de la misma
a don Juan Caballero de Andrés, representante del Instituto Nacio
nal de Industria. en sustttucián' de don Pedro Huarte-Mendicoa,
que 10 venía desempeñando.

Madrid, 15 de noviembre de 1971.

SALVADOR

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 2913/1971, de 2 de diciembre, por el que
cesa como Delegado provincial del Ministerio de
la Vivienda en La Coruña don Luis Carreras-Presas
y Gil.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de noviembre de· mil novecientos setenta' y uno,

Cesa como Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda
en La Coruña don Luis Carreras-Presas y Gil, expresándole mi
agradecimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dado en Madrid
a dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 2914/1971. de 2 de diciembre, por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
la Vivienda en La Coruña a don José Luis Amor
Fernández.

A propuesta del Ministro de la ,Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en La Coruña a don José Luis Amor Fernández.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivie,lda
VICENTE MORTES ALFONSO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

,ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
convoca el concurso numero 71 de vacantes pues~

tas a disposición de la Junta Calificadora de Aspt·
rantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio de I
1952 ("Boletín Oficial del Estado» número 199), modificada por
la de 30 dé marzo de 1954 y 28 de diciembre de 1963. {«Boletín
Oficial del Estado,. números 91 y 313},

Esta Presidencia del Gobierno. dispone se an uncien por la
presente Orden los destinos o empleos civiles puestos a dis
posición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci~

viles y qua constituyen el concurso numero 11. el que se re
girá por las normas generales y modelos de instancias que se
especifican en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de
15 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado.. num. 46).
a excepción de cuanto a devengos se refiere, que <rerá de apli
cación el Decreto 331/1967. de 23 de febrero. que regulando el
régimen. complementario de retribuciones del personal de la
Agrupación Temporal Militar de Destinos Civiles da nueva
redacción a los artículos 21 y 23 de la Ley de 15 de julio de
1952, con, la;s modificaciones introducidas por la de 30 de marzo
de 1954 y Decreto 270311965.

Con independencia de lo expuesto, los solicitantes deberan
tener en cuenta el apartado que se expresa a continuación:

En aquellas vacantes que se exija ser Taquígrafo. deberán
unir a su instancia certificación expedida por un Centro' com
petente, acreditativa de que poseen dicha especialidad, sin cuyo
requisito su petición de destino se considerará nula por lo que
respecta a las referidas vacantes, respondiendo al propio tiem
po ante el Organismo correspondiente de los conocimientos
e::dg:idos, teniendo en cuenta que de no poseerlos, quedarán in
cursos en el apartado f} del articulo 28 de la precitada Ley de
15 de julio de 1952,

Asimismo, los Organismos correspondientes tendrán presen
te cuanto dispone la nomla cuarta de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del
Estado.. núm. 46), que establece: .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' Reclamaciones de Organismos.-5e concede un plazo de diez
di8s naturales a contar desde la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado.. del oportuno concurso, pare. que. los Or
ganismos que han facilitado las vacantes que lo componen,
presenten ante la Junta Calificadora las reclamaciones que
consideren convenIentes sobre la forma de anunciarlas o posi
blés errores. Transcurrido dicho plazo sin recibirse reclama
ción alguna, se considerará que el Organismo está de acuerdo
con el anuncio,

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1971.-P. D .• el General Presiden

te de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
.López-Barr6n CerrutL

Excmos. Sres. Ministros

Clase primera. - Destinos del Estado. Provincia y Municipio

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Estado

Madrid.-Dos de Auxí1íar para el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, dotadas con 30.600 pesetas anuales como 50 por 100
del sueldo que corresponde al Cuerpo en relación con la apli
cación fraccionada del régimen de retribuciones previsto en el
articulo 17 de la Ley 31/1965. de 4 de mayo, dos pagas extraordi
narias si hacen renuncia expresa a las que puedan correspon~

derles por la jurisdicción militar. y en su totalidad los comple
mentos de sueldo, indemnizaciones, gratificaciones e incenti
vos que correspondan a la plaza o servicio que desempeñen.

Madrid.-Ocho de Auxiliar para el Ministerio de Justicia,
dotadas con los mismos emolumentos que las anteriores.

Almería,-Una de Auxiliar para el Ministerio de la Goberna
ción. dotada con los mismos emolumentos que las anteriores.

Badajoz.-Una de Auxiliar para ,el Ministerio de la Go~er
nación, dotada con los mismos emolumentoS que la aatanor.

CasteIl6n.~Dos de Auxiliar para el Ministerio de la Go~er
nación. dotadas con tos mismos emolumentos que le anterIOr.

Ciudad, ReaL-Una de Auxilhr para el Ministerio de la Go
bernación, dotada con lqs mismos emolumentos que las ante
riores.


